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24421 OlI.DEN de 14 de octubre de 1985 por la que se
reconocen a/avor 'de «B/amonte, Sociedad Limitada»,
los beneficios que la Orden de 11 de diciembre de 1984
concedió a «B/aman. Sociedad Limitado» (a cornIl·
tuir) por la realizaci6n en la zona de preferente
localización industrial de las islas Canarias de Instala·
ciones industriales (~xpedjente Ic.248).

Ilmo. Sr.: La Orden de elte Ministerio de 11 de diciembre de
1984 .(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). de aceptación de
solicitudes para la -obtención de beneficios -en la zona de preferente
localización industrial de las islas Canarias, aceptó la d~ la Empresa
«Blamon. Sociedad Limitada» (a constituir), para la realización en
el muelle pesquero del Puerto de ·Ia Luz (Las Palmas) de. una
industria de elaboración y comerClahzaClón de pesca<1o ycetalopo
dos (expediente IC-248), concediéndole los beneficios correspon-
dientes. .

Cons)Jltado el Registm' General de Sociedades Mercantiles ha
resultado que con el nombre de «Blamon, Sociedad Limitada»
figura ya otra Sociedad, por lo que los componentes de la Entidad
peticÍonaria, . «Blamon, Sociedad Limitada» (a constituir) han
acordado que la razón social sea la de «BIamante, Sociedad
Limitada», compuesta por los mismos miembros y de idénticas
características, por lo que procede reconocer a esta última Entidad
los beneficios que le fueron concedidos anterionnente 8 «Blamon.
Sociedad Limitada» (a constituir).

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguiente: ~

Primera.-Reconocer a favor de «Diamante, Sociedad limi
tada», lós beneficios que le fueron concedidos a «Blamon, Sociedad
Limitada» (a constituir); por la Orden de este Ministerio de 11 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18). para la
realización en la zona de preferente localización industrial de las

. islas Canarias (muelle pesquero del Puerto de la Luz, Las Palmas)
de una industria de elaboración y comercialización de pescado y
cefalópodos (expediente IC-248).

Segundo.~Blamonte, Sociedad Limitada», deberá cumplir en
todos sus términos las condiciones que e~'tablece la resolución de la
,Secretaría General Técnica de 9 de may~ de L985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
- Madrid, 14 de octubre de 1985.~P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDE"" de 28 de octubre de 1985 sobre renuncia de
los permisos de inrestigación de hidrocarburos denv.
minados «Vbeda A. B Ji ("¡,.

Ilma. Sra.: Los pennisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Ubeda A. B YC», expedientes números 1.282. 1.283
Y 1,284. otorgados por Real Decreto 1691/1983. de 19 de enero._ se
extil.lguieron por renuncia de sus titulares «Chcvron-TexpaIn» y
«En¡epsa». _

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisospo~ la ~irección General de la Energía,

Este Mtnlsteno ha tenido a bien disponer:

Prime~o.-Se declaran extinguidos, por renuncia de sus titulares.
los permisos de _investigación de hidrocarburos denominado~
«Ubcda A. B Y ü), expedientes numeros 1.282. 1.283 Y 1.294, Y
cuyas superficies vienen definidas en el Real Decreto 1691/1983. de
19 'de enero, por el que fueron otorgados los permisos.
----S-egundo.-De acuerdo con jo dispuesto en-el artícuTo 77 de la
vigente Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre inve.stigación y
explotación de hidrocarburos. las áreas extinguidas revierten al
Estado. y adquirirán la condición de francas y registrables a los seis
meses de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejercido antes la
facultad que le confiere el apartado 4:2 del anículo 14 del
Reglamento ·vi"ente, de asumir su investigación por sí mismo, o
sacar sM.-ª-djy'c;hcación a concurso. . .

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimiento de las obligaciones emáp.adas de la legislación de
hidrocarburos, y del Real Decreto 1691/1983, de 19 de enerQ. por
el que fueron ortorgados los penni~os.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y·efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora seneral -de la Energía.

ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sob"re declaración
de ¡nterés preferenre a la Empresa «Su::pecar. Socie-"
dad Limitada". de conformidad con el Real Decreto
162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero. declara de
interés preferente el sector 'industrial de fabricación de electrónica
e- informática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Suzpecar, Sociedad Limitada», ha solicitado ser
declarada de interés preferente y que le sean concedidos los
beneficios establecidos en el citado Real Decreto 162/1985. de 23
de enero, en su artículo Quinto, apartados 1, 3A. 38 Y 3C.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 2
de octubre de 1985 y considerando Que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el.apartado segundo del articulo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, a propuesta de l. Di~ecciónGeneral de Electrónica
e Informática, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PriJ!lero.~Se declara a la Empresa «Suzpecar, Sociedad Limi
tada», InclUida dentro del sector industrial de fabricación electró.
nica e informática, declarado de interés preferente por el Real
~ret? 162/1985, d~ 23 de enero. siendole, por consiguiente, de
aplIcaCión los bene(iclOS e.stablecidos en el artículo quinto, aparta
dos 1, 3A, 3B Y 3C de dicho Real Decreto.

SegundQ.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 2 de octubre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director generar de la Electrónica e Informática.

24424 • RESOLUClON de 15 de octubre de 1985. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno
logia. por la que se acredita al Laboratorio de Automó
viles de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industria/es' (ETSll). para la realización de los ensa
yos reglamentarios relativos a las características de
construcción de caravanas y remolques ligeros.. - .

Vista la solicitud y documentación presentada por don Manuel
Muñoz Torralbo, en nombre y representación del Patronato de los
Laboratorios Industriales de la Escuela Técnica Superiot de Ingea
nieros Industriales (ETSll), de Madrid, en el <;llal está integrado el
Laboratorio de Automóviles, con domicilio en calle José Gutiérrez
Abaseal, 2, 28006 Madrid:

Vistos el Real Decreto-2584/l981, de l8de septiembr~ (<<Bol..
tin Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento Generai de las Actuaciones dei Ministerio de
Industria y Ene~ en el Campo de la Normalización y Homologa.
ción y la Orden del mismo Departamento ministenal de 20 de
septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
septiembrel, por la que se dictan prescripciones uniformes respecto
a las características de construcción de caravanas y, remolques
ligeros; ."

Consideraodo que -el citado Laboratorio disponé de los medios
nece~os para reaIizar los ensayos a que se hace referencia en la
mencionada Orden y que en la tramitación del expediente se han
CVmplido todos los requisitos;

Esta Dirección GeAeral ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Automóviles del Patr()oo
nato de los Laboratorios Industriales de la Escuela Técnica SUpea
rior de Ingenieros Industriales de Madrid para la realización de los
ensayos reglamentarios relativos a las características de construCa
ción de caravanas y remolques ligeros.
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Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un Período de tres
años. pudIendo el interesado solicitar la prórroga de la mi~ma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos o~rtunos. .
Madrid, 15 de octubre de 1985...EI Duector general, AorenclO

Omia Alvarez. '

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24425 ORDEN de 10 de. octubre de 1985 ¡for la que se

dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosa.administrativo número 42.450. in/er·
puesto por doña Adoración Grajal Liébana.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la A4diencia Nacional,
con fecha 2 de febrero de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.450, interpuesto' por doña
Adoracion Grajal Liébana; sobre concentráción parcelaria en la
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes, sentencia cuya parte

. d¡sposi~iva dice así:
«Fallarnos: Desestimamos el recurso número 42.450, inter:

puesto contra Orden dictada por 'el Ministro de Agricultura de
fecha 30 de marzo de 1981,. debiendo confirmar como confirma
mos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien 'disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. .

Lo qL1e comunico a VV. n. .
Dios guarde a VV.lI. muchos &ños.
Mad,id, ¡ Ode octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Direclor general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA.

24426 ORDEN de 21 Ite octubre de 1985 por la oue se declara
incluida en zona de preferente localización industrial .
agraria la ampliaciÓn de una «Fábrica de
Concervas Vegetales de Conservas y FruJas. Sociedad
Anónima), en .Mula (Murcia). y se apruelJa e/proyecto
presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Conservas y Frutas, Sociedad Anónima»,
para ampliar su fábrica de conservas vegetales en Mula (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13·de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación de una fábrica de conservas
vegetales de «Conservas y Frutas, Sociedad -Anónima», •en Mula
(Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada· Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici·
tado. . ' ~

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
cion industrial. de referencm, cuyo presppuesto de inversión, a
efectos de subvención, asciende a 56.511.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para dicha amplíaCÍóo' una subvención: de
, 11.302.000 pesetas, 20 por lOO del presupuesto que se aprueba. El

pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (programa 822 ,A: Comerciali'"
ción; Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985.

Cinco.-Conceder 'un plazo hasta el día 1 de noviembre del año'
en curso,' para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto, y solicite la inscripción en el correspon
diente Registro de 'In~usttias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso- de posterior renuncia a los
beneficios otorgadQs o incuml;'¡imiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute. se exiguá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa. titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones,' de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de H85.-P. D. (Orden de 15 ,de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Pe~a Díez.

Ilmo. Sr. Director ¡CReral de .Jndustñas Agrarias y Alime~tarias.

.... '

24427 ORDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
considera incluida en zona de prtiferenze localización
industrial agraria a la ampliación de una Jiíbrica de
conservas vegetales a realizar por «Conservas F Fru·
tas, Sociedad Anónima». en Mula (Murcia;. y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad cqn la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la'
petición form'ulada por la Empresa «Conservas y Frutas, Sociedad
Anónima» (C1F A-30012371), para ampliar una filbrica de conser
vas ves:etares establecida en Mula (Murcia), acogiéndose a los
béneficlOs previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demás dIsposiciones dictadas para su ejeCución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

l. Declarar incluida en zona de preferente IQCalizacióll indus.
trial agraria la ampliación de-una· fábrica de conservas vegetales
establecida en Mula (Murcia), de la que es titular la Empresa
«Conservas y Frutas, Sociedad Anónima», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero:

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a e:'l:propiaciOn forzosa que no ha sido solicitad,o.

3. Aprobar el proyecto técnico prc~~ntado para la ampliación
industrial de referencia, con un presupuesto de 93.794.104 pesetas,
a efectos de subvención y de prefe.rencia en la obtención de crédito
oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equivalente
al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
como máximo, la cantidad de 18.758.820' pesetas, con callO a la
aplicación pr~supuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de,
1985, prowama 822-A (Comercialización, industrialización y orde-
nación alImentaria). .

5. - Conceder un plazo basta el dla 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en. el correspon

-diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
6. Hacer saber que en caso de posterior., renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectQs preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del'
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
MadIid, 6 de noviembre de 1985.-P. D, (Orden de 15 de eaero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias. y Alimentarias.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 13 de noviembre de 1985. del
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), por la que se
señala fecha para el levantamiento- de actas previas a
la ocupación de las fincas fue se citan. afectadas por
las obras de ampliación de paseo Maritimo de Prieto
Moreno.

H~o ~aber: Que el ayuntarñient~ Pleno, en sesión celebrada el
18 de Jumo de 1984, acordó proceder a la expropiación forzC?S:3 .de,


